
 

 

 

 

QUINCUAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 
 
 
 

VIERNES 12 DE ABRIL DE 2024 
11:00 HORAS 

 
ORDEN DEL DÍA   

 
I. Lista de asistencia y en su caso declaración del quórum legal; 
 
II. Lectura y aprobación del Orden del Día; 

III. Lectura, discusión y en su caso aprobación, del acta de la Quincuagésima 
Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 05 de abril del año 2024; 
 

IV. Presentación de asuntos y aprobación de acuerdos: 
 
IV. 1. Aprobación para que el H. Ayuntamiento de Nicolás Romero emita 
voto a favor respecto  a reformar el primer párrafo del artículo 5 y los 
párrafos segundo y cuarto del artículo 18 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 
 
IV. 2. Propuesta y aprobación en su caso, del dictamen que emite la 
Comisión Transitoria de Revisión y Actualización de la Reglamentación 
Municipal, respecto a las Bases Generales para la realización de Auditorías 
e Inspecciones que emite el Titular de la Contraloría Municipal de Nicolás 
Romero; 
 
IV. 3. Propuesta y aprobación en su caso, del acuerdo mediante el cual se 
habilita el Jardín Bicentenario, para la celebración del Cabildo Abierto con el 
tema: “CULTURA GASTRONÓMICA EN NICOLÁS ROMERO; 
 
IV. 4. Propuesta y aprobación en su caso, por el que se les asigne la 
nomenclatura de las siguientes calles de la Colonia Loma de la Cruz: 
 
 a) “1 de Junio.” Para la Calle que une la Calle 13 de enero y la Calle 
 Margaritas. 
 
 b) “Divino Niño.” Para la Calle perpendicular a esta con salida a la 
 calle Primero de Mayo.  
 
IV. 5. Propuesta y aprobación en su caso, de la solicitud de Licencia 
Temporal sin goce de sueldo, que realiza la Séptima Regidora, Mtra. 



 

 

 

 

Vanessa Selene Escobar Martínez, del periodo comprendido del 16 de abril 
al tres de junio del presente año; 
 
IV. 6. Informe Trimestral sobre las adquisiciones de bienes muebles e 
inmuebles que se realizaron en los meses de octubre, noviembre y 
diciembre del año dos mil veintitrés; 
 
IV. 7. Propuesta y aprobación en su caso, para dar de alta el bien mueble 
denominado RETROEXCAVADORA MARCA NEW HOLLAND MODELO LB 
110, con número de serie 031030089 en el sistema CREG Patrimonial de 
este H. Ayuntamiento;  
 
 

V. Asuntos Generales; y 
 

VI. Clausura de la Sesión. 


